
Norma de Seguridad 
Para la Realización 

de Maniobras y Trabajos 
en Instalaciones Eléctricas de 
Media Tensión y Alta Tensión 

de Distribución

Modulo 1 
 NORMATIVA
 DEFINICIONES





De que se trata la NORMA NS1D ?

Establecer procedimientos a seguir 
para la consignación de una 

instalación eléctrica de MT y AT, 
especificando las responsabilidades 

inherentes al 
Jefe de Maniobras y 
al Jefe de Trabajos.



La presente Norma fue elaborada 
por personal profesional

y técnico de las Gerencias de 
División Distribución y

Comercial de Montevideo e 
Interior y de la Sub Gerencia

Seguridad e Higiene del Trabajo.



Montevideo, julio 2010

En la revisión de la Norma participaron 
profesionales y técnicos de las 

Gerencias de Área Distribución, 
Asesoría Técnico Jurídica y de la Sub 

Gerencia Seguridad e Higiene
del Trabajo, contando con aprobación 

de AUTE en el ámbito de la Comisión de 
Seguridad Industrial UTE-AUTE. 



Decreto 125/14



Artículo 338.- Para efectuar trabajos en 
instalaciones eléctricas, se deberán adoptar 
normas de seguridad documentadas en forma 
de “Prescripciones de Seguridad” y de 
“Instrucciones Reglamentarias” para su 
realización.

Artículo 339.- El personal que trabaje en instalaciones eléctricas 
deberá estar capacitado conforme a la descripción de tareas del 
cargo que ocupa.



TRABAJOS SOBRE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
EN SU PROXIMIDAD.

Artículo 341.- Trabajos sin tensión.  
Para realizar trabajos sin tensión se deberán
adoptar las denominadas “5 reglas de Oro” 
las cuales se deben cumplir el orden que se 
establece a continuación.

341.1. Identificar la instalación y aislarla de toda fuente de tensión 
mediante dispositivos de corte efectivo.

341.2. Realizar el enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los 
aparatos de corte, y colocar obligatoriamente la señalización de 
“prohibición de maniobra”.



TRABAJOS SOBRE INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
EN SU PROXIMIDAD.

341.3. Comprobar la ausencia de tensión en 
los lugares de apertura y en el lugar de trabajo, 
empleando dispositivos adecuados (detectores 
de tensión). Se prohíbe el empleo
de lámparas portátiles para este fin.

341.4. Poner a tierra y en cortocircuito la instalación.

341.5. Señalizar y delimitar la zona de trabajo y, eventualmente, la 
zona de peligro si quedaran instalaciones próximas con tensión.



ANEXO V.
Referencias normativas. 
La presente reglamentación se fundamenta en 
las siguientes normas, Reglamentos, 
Instrucciones y Métodos, que son de 
aplicación obligatoria, según disposiciones del 
organismo competente.

* Norma de Seguridad para la realización de Maniobras y Trabajos 
en Instalaciones Eléctricas de MT y AT de Distribución (NS1D, última 
revisión)







Decreto 406/88

Industria y comercio















20



En consecuencia declaramos que, antes de iniciar las tareas y en 

ocasión de su realización: 

1) Todo nuestro personal dispone de aptitud de salud laboral vigente, 

adecuada a los trabajos a realizar; 

2) Todas las instalaciones, máquinas, equipos y herramientas (propias) 

a emplear están aptas para su uso, son inspeccionadas y mantenidas 

apropiadamente disponiendo de registros de estas actuaciones; 

3) Todo el personal está dotado de los medios de protección colectivos 

y personales que corresponden a las tareas a realizar según la 

normativa legal vigente, están aptos para su uso, son 

inspeccionados y mantenidos apropiadamente, y su uso correcto es 

controlado por nuestra supervisión en el lugar de trabajo, 

disponiendo de registros de estas actuaciones;
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4) Dispondremos en el lugar de trabajo de planificación escrita de la 

prevención de riesgos laborales, según la normativa vigente, de la que 

constará registro de seguimiento periódico de aquella; 

5) Todo el personal cuenta con la formación necesaria en materia de 

seguridad e higiene en el trabajo según lo indicado por la normativa 

legal vigente, disponiendo de registros de estas actuaciones; 

6) Adoptaremos todas las medidas preventivas y correctivas indicadas 

por la normativa legal vigente así como las solicitadas especialmente 

por UTE cuando así lo indique

7) En especial realizaremos inspecciones de seguridad e higiene en el 

trabajo, así como la investigación de todos los incidentes ocurridos 

(con y sin lesión) y enviaremos un reporte semanal mensual trimestral 

al administrador del contrato de UTE, que constará de un resumen de 

los resultados de las intervenciones realizadas
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8) Comunicaremos al administrador del contrato de UTE en forma 

inmediata y fehaciente todos los accidentes de trabajo ocurridos en 

ocasión o durante la prestación del servicio, haciéndole llegar en caso 

de accidente grave o mortal el informe técnico de investigación 

correspondiente, en un plazo máximo de 48 horas; 

9) En caso de emplear subcontratistas exigiremos fehacientemente que 

cumplan con todas las obligaciones emergentes de su grupo de actividad 

en materia de seguridad e higiene en el trabajo así como todos los 

requerimientos específicos que UTE solicite por declaración jurada a sus 

contratistas, haciéndonos responsables en forma exclusiva y excluyente 

de cualquier daño o perjuicio que los subcontratistas ocasionen a UTE 

y/o a cualquier tercero, como consecuencia de la violación de las 

disposiciones en la materia; 

10) Dispondremos en el lugar de trabajo de todos los documentos y 

registros señalados en la normativa vigente relacionados con aspectos 

de seguridad e higiene en el trabajo23



Corresponde recordar que es responsabilidad de los 
equipos de dirección, mandos intermedios y 

funcionarios.

1. Incorporar a nuestras actividades diarias la 

necesidad de fomentar la calidad en lo que 

respecta a las condiciones de trabajo, de salud 

y de seguridad



2. Cumplir con la legislación concerniente a la 

salud y seguridad en el trabajo, a los principios 

de la Política de Seguridad en el Trabajo de 

UTE.

Corresponde recordar que es responsabilidad de los 
equipos de dirección, mandos intermedios y 

funcionarios.



3. Desarrollar las competencias del personal 

propio.

4. Proporcionar los equipos de protección 

colectivos y personales, así como reclamar el 

uso adecuado de los mismos.

Corresponde recordar que es responsabilidad de los 
equipos de dirección, mandos intermedios y 

funcionarios.



5. Monitorear y fiscalizar el cumplimiento de 

las normativas referentes a las contrataciones 

externas, que supongan responsabilidades 

solidarias para UTE.

Corresponde recordar que es responsabilidad de los 
equipos de dirección, mandos intermedios y 

funcionarios.



6. Evitar situaciones de riesgo motivadas por la 

actividad de competencia de UTE, encontrando 

soluciones que gestionen o resuelvan tales 

circunstancias de forma que las mismas no 

impliquen poner en riesgo la seguridad

de terceras personas.

Corresponde recordar que es responsabilidad de los 
equipos de dirección, mandos intermedios y 

funcionarios.







FORMACIÓN

5.1. - Toda persona que desempeñe tareas en un puesto de 

trabajo donde pueda entrar en contacto con equipos e 

instalaciones eléctricas con o sin tensión, debe ser instruida 

exhaustivamente en cuanto a los riesgos que presentan 

dichos equipos e instalaciones, a las medidas de seguridad 

imprescindibles para evitar accidentes a sí mismo y a 

terceros, y en primeros auxilios.



Edición 1: año 1991

Edición 2: año 1996

Edición 3: año 2010 (vigente 1/05/2011)



Es el órgano que centraliza la operación de la red de Distribución a 
su cargo, logrando una explotación más racionalizada y eficiente, 

un mejor servicio a los clientes, atención más rápida, y mayor 
seguridad para el personal de Operación, Obras y Mantenimiento.

Centro de Maniobras de Distribución (CMD)



El CMD se relaciona con el Sistema de Trasmisión, con CMD 
vecinos, con Obras; Mantenimiento y Comercial para administrar 

la red en cortes de tipo programado y no programados. Los 
operadores del CMD deben conocer los procedimientos existentes 

que regulan las relaciones antes mencionadas.

Centro de Maniobras de Distribución (CMD)



JEFE DE MANIOBRAS

Jefe de Maniobras: es la persona que, dependiendo

funcionalmente del CMD, es responsable de entregar

al Jefe de Trabajos- de acuerdo a las metodologías

de comunicación establecidas por el CMD- en forma

directa o indirecta, la instalación en la cual se va a

realizar el trabajo, debidamente consignada.



5.4_El Jefe de Maniobras efectuará las maniobras a los efectos de 

consignar la instalación, dirigido por el CMD

5.10_Cuando se realicen maniobras de 

cualquier tipo, el Jefe de Maniobras 

constituido en el lugar de realización, 

reportará al CMD para que este 

autorice las mismas antes de 

ejecutarlas, comunicándose asimismo 

inmediatamente después de 

realizarlas.

ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS



Procederá a desalojar del lugar donde se efectuarán las maniobras a 

todo personal ajeno a su ejecución que se encuentre en las 

proximidades del mismo.

Esta prescripción debe aplicarse tanto en la entrega como en la 

recepción de las instalaciones (preparación y finalización de las tareas).

ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS



Jefe de Trabajos: es la persona responsable
de la ejecución del mismo, así como de la 

seguridad de su personal, de terceros y de 
las instalaciones. 

Al proceder a la realización de un trabajo, la 
línea deberá establecer con precisión quién 

es el Jefe de Trabajos.

Jefe de 

trabajo

Empresa



Jefe de 

trabajo

Empresa

Cualquiera sean las jerarquías actuantes, el 
Jefe de Trabajos no está subordinado de 

ninguna manera al Jefe de Maniobras en lo 
que concierne a medidas de seguridad.



En el caso de empresas contratadas, 
instaladores, etc., la figura del "Jefe de 

Trabajos" corresponde al "supervisor de 
la empresa contratada, instalador, etc.“ 
de mayor jerarquía que, presente en el 

lugar, recibe de UTE la Instalación.
(Habitualmente Capataz) 

Jefe de 

trabajo

Empresa



El "supervisor de la empresa contratada, 
instalador, etc." -responsable de la seguridad 
del personal a su cargo, de las instalaciones 
donde trabaja y de la seguridad de terceros 

en esas instalaciones- está obligado a 
verificar que la instalación entregada por UTE 
se encuentre de acuerdo a todo lo dispuesto 

en esta Norma. 

Jefe de 

trabajo

Empresa



CONSIGNACIÓN

Zona consignada: 

Es la zona definida por el CMD y delimitada por el Jefe de 
Maniobras, comprendida entre los puntos de corte que 
separan a un tramo de la instalación donde se van a efectuar 
trabajos.
No comprende instalaciones con tensión.





CONSIGNACIÓN

Consignación de una instalación: 
Es el conjunto de operaciones destinadas a:

1) Separar, mediante corte visible, la instalación de toda 
fuente de tensión



CONSIGNACIÓN

2) Efectuar el enclavamiento o bloqueo, si 
es posible, de los aparatos de corte en 
posición de apertura, o seccionamientos 
necesarios.

Señalizar- manteniendo la  distancias de 
seguridad- en todos los casos, con un 
cartel de "prohibición de maniobra" 
(disco), los mandos de los equipos de 
corte, o en sus proximidades.



CONSIGNACIÓN

3) Verificar la ausencia de 
tensión, con los equipamientos 
adecuados en cada uno de los 
conductores de la instalación 
(lado zona de trabajo), 
incluyendo los de tierra y 
neutro en caso de existir.



Solicitud de interrupción 

programada



Desarrollo de Tareas

4.1.- Línea Aérea

La identificación de instalaciones en línea aérea se realiza siempre 

sobre plano EGEO, mediante una envolvente, en la cual se hace 

referencia al número de solicitud. En el anexo

7.1 se presenta ejemplo.

Los elementos de borde de las instalaciones solicitadas se deben 

incluir por exceso.

También incluyen la ubicación de las PATT.

En ningún caso se podrá modificar la información del EGEO.

Se incluyen en este punto las subestaciones ubicadas en líneas 

aéreas.

4.2.- Cable subterráneo

Se identifica por los puntos extremos (subestación/estación y celda)

4.3.- Celdas e instalaciones de piso

Los tipo de interrupción a solicitar para celdas o instalaciones de piso 

serán:

“Corte total y todos los cables que acceden”. 

Indica que se solicita sin tensión la totalidad de los terminales de 

cable de la SB.

“Corte de transformador”. 

Indica que se solicita sin tensión solamente el transformador,

pudiendo estar el resto con tensión.

Otros tipo de interrupciones: “corte parcial” se debe especificar las 

celdas y/o barras que se solicita sin tensión.

Se incluyen en este punto las subestaciones aéreas con 

entrada/salida en cable subterráneo.



Jefe de 

maniobras





Celdas Modulares

6.4 Existen determinados conjuntos expresamente 

fabricados que comprenden aparamenta y equipos 

de control, cuyas partes con tensión, aisladas o

no, están protegidas contra contactos accidentales 

de una forma permanente y continua, a los que no 

le son aplicables las "5 reglas de oro“ 

(especialmente lo indicado en el "corte visible") 

En este punto estamos frente al concepto de

"CORTE EFECTIVO".



ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS

Establecido el tramo 

de la red en el cual 

tendrá lugar el trabajo 

proyectado, solicitará 

autorización al CMD 

para realizar las 

maniobras, empleando 

luego el siguiente 

procedimiento:



ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS

Seccionamiento de las instalaciones en la zona 

consignada. 

El jefe de Maniobras desenergizará el tramo mediante:

1º) la apertura de los aparatos de maniobra normalizados 

por DIS (disyuntores, reconectadores, etc.)



PP



*Panorama General de la NS1D

CMD

JEFE DE MANIOBRAS (UTE)

JEFE DE TRABAJOS

EJEMPLO CONSIGNACION

5 REGLAS DE ORO

ENCLAVAMIENTO o BLOQUEO

NTERRUPCIONES

DEFINICIONES

VERIFICAR AUSENCIA DE TENSION



Jefe de 

maniobras





ENCLAVAMIENTO O BLOQUEO



Enclavamiento o bloqueo, si es posible, de los aparatos de corte, y 

señalización en los mandos de los aparatos de corte o en sus 

proximidades con un cartel que indique la prohibición de maniobra.

ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS





Carteles de señalización

En cada punto de apertura se

señalizará con un disco de 

"NO DAR TENSIÓN"
Esta expresión significa que está 

prohibido maniobrar en el punto

donde está ubicado.

El Jefe de Maniobras llenará y firmará el 

frente del disco con las indicaciones 

siguientes:

ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS



ROL DEL JEFE DE MANIOBRAS

En el caso que el corte sea parcial y queden instalaciones con tensión próximas a las zonas 

de trabajo, éstas se deben señalizar con el cartel  “CUIDADO HAY TENSIÓN”



Jefe de 

maniobras













Está terminantemente prohibido cortar un cable
subterráneo directamente con una sierra manual

sin antes haber asegurado la ausencia de tensión con el 
equipo de corte de cable a distancia.



Jefe de 

trabajo

Empresa



PONER A TIERRA Y EN CORTOCIRCUITO

file:///C:/RICHARD/CURSOS VIGENTES 2017/NS1D 2014/NS1D ACTUAL 1/pat 1 y 2 continuo.wmv
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Tomará  medidas para proteger al personal contra 

una puesta en tensión intempestiva.
Las puestas a tierra y en cortocircuito son indispensables, dado que 

siempre es posible un retorno de tensión en las instalaciones donde se 

trabaje, debido a falsas maniobras, inducción, cebadura de arco, caída 

de líneas, etc

ROL DEL JEFE DE TRABAJOS

Comunicará al personal  que está terminantemente 

prohibido aproximarse peligrosamente o tocar las 

instalaciones antes de que se hayan efectuado las 

operaciones necesarias para ser puestas a tierra y en 

cortocircuito



El uso de  P. A. T. T. en la Zona

de Trabajo es obligatorio,

no admitiéndose omisiones

en las tareas que se realicen



Esta terminantemente prohibida la 

utilización de la cadena de eslabones

metálicos, conductores desnudos o 

cualquier tipo de elementos que no sean

P. A. T. T.  para efectuar esta operación. 



Todas las instalaciones que no se 

encuentren puestas a tierra y en 

cortocircuito, deberán considerarse con 

tensión, por lo tanto esta

terminantemente prohibido efectuar en 

ellas ninguna clase de trabajo



6.2.9-Si para realizar alguna de estas operaciones 

las personas deben tocar las instalaciones vecinas 

o aproximarse en forma peligrosa a ellas a 

distancias menores de las mínimas de trabajo, el 

Jefe de Trabajos solicitará al CMD la consignación 

de las mencionadas instalaciones, necesarias para 

garantizar la seguridad personal.

ROL DEL JEFE DE TRABAJOS













Reglas de ORO

ASEGURAMIENTO DE LA  ZONA DE 
TRABAJO


